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Rl!PUBLICA DE NICA&AOUA AMERICA CENTRAL 

DIARIO OPICIAL 
Tallere1 Naclonale1 

ARO LVII Managua, D.N., Miércoles 9 de Diciembre de 1953 N•. 283 
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C1rncelacione1 • • • • . • • • • , e 2621 

DllTRITO NACIONAL 
AutorizaclcSn. • • • • • . , • • • 
Cancelación • • • • • • • • • • 
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Rema~• • • • , • , • 
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Avi10 • • • • • • • • 
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PODER EJECUTIVO 

M1nl1tario da Economía 

Decreto No. 25 
El Presidente de la República, 

e 2621 
2622 

e 262'2 
• 2622 
e 2624 
• 2624 
e 2625 
e 2625 
• 2626 

En uso de rns facultades y con apoyo en 
las disposiciones del Arto. 17 de la Ley Re
guladora de Cambios Internacionales, 

Decreta: 
Arto. lo.-Se incluyen en la Primera Ca

tegorfa o Lista No. 1, los moldes cAirform•, 
para la fabricación de viviendas. 

Arto. 2o.-Se reforman las Listas o Cate· 
gorías de las mercaderfas de importación 
contenidas en el Decreto Ejecutivo Número 
Uno del 27 de Noviembre de 1950 y Núme· 
ro Diez y Ocho del l5 de Mayo 1953, en la 
forma siguiente: 
Se Transfieren a la Primera Categoría o 
Lista Número Uno las siguientes mercaderías: 
Lozas o planchas de vidrio de cual· 

quier forma, toscas, lisas, o corru-
, gadas, para techos 74·1 

Arto. 3o.-El presente Decreto entrará en 
vigor de conformidad con el Arto. 17 de la 
Ley Reguladora de Cambios Internacionales, 
desde el dfa de su publicación en cla Oace· 
ta•, Diario Oficial. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., cuatro de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.- A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-EI Ministro de 
Economfa, J. J. Sánchez R. 

Hacienda y Crédito Público 

No 132 .. 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

de la República; 
Acuerda: 

Rectificar el Acuerdo Ejecutivo No 127 
de 26 de Octubre ppdo., por el cual se fe 
concede diez (10) dfas de permiso al Sr. Wi
lliam Halsall, Administrador de Rentas de 
Btuefields en el Departamento de Zelaya, en 
el sentido de que el permiso será a partir del 
7 de Noviembre corriente y no a partir del 
1 ro. de Noviembre en curso. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.--Ma· 
nagua, D. N., Nov. 4/53 (f) LUIS A. SO· 
MOZA D., Designado en Ejercicio de la Pre· 
sidencia de la República.- (f) Rafael A. Hue· 
zo, Ministro de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público. 

Guarra, Mariua y Aviaci6n 

No. 21-8 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
to.-Crear la plaza de Comandante del 

Aeropuerto de San juan del Sur, cuyas fun
ciones serán las de vigilancia de entradas y 
salidas de_ aviones en el Campo de Aviación 

.. 
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construido por los seftores J. Vassalli & Go. 
en las inmediasiones de dicho Puerto. 

2o.-Las obligaciones del Comandante de 
Aeropuerto estarán adscritas al Comandante 
de Armas del Puerto, quien desempenará el 
cargo anexado, ad-honorem. 

· 3o.-EI presente Acuerdo surte sus efec· 
tos desde esta fecha. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D N, Noviembre 25 de 1953.-(f) 
SOMOZA.-El Ministro de la Aviación (f) 
francisco Gaitán C., ~oronel O.N. 

N9 5··f 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
los Artículos 194, lnc. 8 Cn y 147 lnc. 11 
del Reglamento del Poder Ejecutivo, 

Acuerda: 

mayores de edad y del domicilio de Puerto 
Morazán, por otra parte, convienen en cele· 
brar el siguiente contrato. 

1 . 
El Gobierno de la República concede 

permiso a josefá Somarriba, Angel Bonllla 
y Antonio Dfaz, para la explotación de ma
dera y cáscaras de mangle en la jurisdicción 
de Corinto, Estero del Padre Ramos, y Este· 
ro Real, Golfo de f onseca del Departamen· 
to de Chinandega. · 

11 
Josefa Somarriba, Angel Bonilla y Anto· 

nio Dfaz se comprometen: • 
( a ) No cortar árboles cuyo diámetro en su 

parte delgada tengan menos de quince 
pulgadas¡ . 

( b) A cumplir la ley·de 2 de Noviembre de 

Unico.-Ascender al rango de Capitán 
(CM) Luis A. Salazar B. y al Subteniente ( e ) 
(PA-CM} Octavio Sáenz C., quienes deven
gará11 el sueldo prescrito para Oficiales de 

1948, pagando los impuestos forestales 
y de exportación, en su caso; 
Informar semanalmente ·al inspector 
forestal del Departamento de Chinan· 
dega, de . la cantidad de árboles corta· 
dos o pelados para su ubi_cación para 
los fines de la debida aplicación del 
impuesto forestal, debiendo enviar co· 

su mismo rango y servicio. El presente 
Acuerdo su'rte sus efectos desde el 21 de No· 

1 viembre corriente. 
Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma 

nagua D.N., 26 de Noviembre de 1953.- (f) " 
SOMOZA-EI Ministro de Guerra, (f) fran-

pia de dicho informe a la Dirección 
General de Ingresos. y a la Adminis· 
traci6n de Rentas del Departamento 
de Chinandega; y ·. -

cisco Gaitán C., Coronel G.N. ( d ) A prestar toda clase de facilidades a 
los inspectores forestales encargados 

Fomento 'I Obra1 Pública• 

No. 39 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
Nombrar los miembros de la junta de la 

ciudad de juigalpa para la venta y manejo 
de los fondos provenientes de los ejidos de 
cMil Novecientos Quince• creada de confor· 
midad con el artfculo 7o déta ley de 11 de 
Septiembre de 1953, publicado en cla Ga· 
ceta• No. 214 del mismo ano, a los seftores: 

Doctor Humberto Castillo Morales 
• e Adán Barillas H.iete 
Br. José joaquin Jiménez 

Los nombrados tomarán posesión ante el 
seftor jefe Político del Departamento de 
Chontales. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 21 de Noviembre de 1953.
A. SO MOZA. - El Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras Públicas 
por la ley, C. A. Bendana. 

de vigilar el cumplimiento de las leyes 
respecfivas. 

111 
El lapso de duración de este permiso es 

de un ano, a partir de la fecha del presente 
Contrato. 

IV 
En caso de contravención por parte de lo· 

sefa Somarriba, Angel Bonilla y Antonio 
Dfaz, a las obligaciones contraldas aquí con· 
signadas, quedarán sujetos a las penas sefta· 
ladas en la ley de 2 de Noviembre de 1948, 
y el Gobierno se reserva las facultades de 
cancelar el permiso sin derecho a reclamos 
de ninguna especie por parte de tos contra· 
tistas, senora Somarriba, y seftores Bonilla y 
Dfaz. 

En fe de lo cual se firma el presente con· 
trato en la ciudad de Managua, D.N., a los 
veinte y un días del mes de Noviembre de 
mil novecientos dncuenta y tres.-C. A. 
Bendana.-josefa Somarriba.-Angel Boni· 
lla ... ·A. Díaz. 

I 

El Presidente de la República, 
No. 6-C Acuerda: 

Carlos A. Bendana; Ministro de fomento Aprobar en todas sus partes el contrato 
y Obras Públicas por la ley¡ en representa· que antecede suscrito entre el senor Ministro 
ción del Gobierno de la República de Nica· de fomento y Obras Públicas por ta ley, y 
ragua por una parte, y a quien en lo sucesi· la seftora Josefa Somarriba, Angel Bonilla y 
vo se denominará simplemente cEI Gobier· Antonio Ola~ 
no• y la s~ftora Josefa So~arriba, don An· Comuniquese. Casa Presidencial, Mana· 
gel Bonilla y don Antomo Dfaz. solteros, gua, O. N., 21 de noviembre de 1953.- SO· 

¡ 
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MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des
pacho de fomento y Obras Públicas por la 
Ley, C. A. Bendana. 

' 

Mini1terio de Salubridad Pdblic• 

111-Nombrar a la senorita Nora Luz Fuen· 
tes A., Visitadora Encargada de la Bodega 
de Nutrición Escolar, en sustitución de la 
sen·orita Perla Marina Plata. Tftulo XII, Ca· 
prtulo IV. en Boaco. 

IV-Nombrar a la senorita Perla Marina 
Plata Visitadora Sanitlria del C~ntro de Sa· 

No. 80 lud de Masaya en sustitución de la senorita 
El Presidente de la República, Nora Luz fuentes. Titulo XII, Capitulo IV. 

Acuerda: V-Las anteriormente nombradas deven-
J.-Nombrar al Dr. Alfredo Hooker, Pro· garán el sueldo asignado a sus cargo~ en el 

fesor de la Escuela de Enfermeras cSalvado· Presupuesto General de Castos vigente. f. 
rita de Somoza>, Bluefieh.ls, en sustitución fectlvos el primero de diciembre de mil no-
del Dr. Horacio Castellón. vecieotos cincuenta y tres. • .. 

11.-EI anteriormente nombrado devenga- Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma-
rá el sueldo asignado a su cugo en el Pre· nagua, D.N., veinticinco de Noviembre de 
supuesto General de Castos vigente, corres·. mil novecientos cincuenta y tres.-A. SO· 
pondiente al Titulo XII, Capítulo IV. Efec- MOZA, Presidente de la República.- Dr. 
tivo el dieciseis de Noviembre-de mil nove· Leonardo Somarriba, Ministro de Salubridad 
cientos cincuenta y tres. . Pública, 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma- ---------------
nagua, D.N., dieciseis de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Dr. Leonardo 
Somaniba, Ministro de Salubridad Pública. 

No. 78 
El Designado en Ejercicio de la 'Presidencia 

. de la República, 
Acuerda: 

1-Cancefar el nombramiento de la seno. 
rita Elisa Cornavaca, Enfermera Graduada 
Jefe de la Unidad Sanitaria de Diriamba. Tlt. 
XXII, Capftulo IV. Efectivo el treinta y uno 
de Octubre de mil novecientós cincuenta y 
tres. 

11-Nombrar a la senorita Marfa del Soco
rro Tercero, Becada estudiante de Bacteriolo
gfa, 111 Sección, llenando vacante. Titulo XII, 
Capitulo 11. Efectivo el dieciseis de Noviem· 
bre de mil novecientos cincuenta y tres. 

111-La anteriormepte nombrada devenga
rá el sueldo asignado a su cargo en el Presu· 
puesto General de Gastos vigente. . ' 

Comunfquese. -Casa Presidencial...:...Ma· 
nagua, D. N., cinco de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.-L SOMOZA 
DEBA YLE, Encargado en Ejercicio de 
Ja Presidencia de la República.-Dr. Ger
mán Castillo, Ministro de Salubridad Públi· 
ca por la t.ey. 

o:r-
No. 88 

El Presidente de la Reptjblica, 
· ,lcuer4,: 

1._candla.r. el RE>•bramiente- 4e I¡ seno
. rita Liliana fspinesa,· Visitadera Sanitaria de 

la Jefatura Departamental de Ocotal, Nueva 
Segovia. Tftulo XII, Capitulo IV. 

U-Nombrar a la senorita Liliam Espino· 
sa, Visitadora Sanitaria del Centro de Salud 
de Jinotega, llenando vaca~te. TJtulo XII, 
Capftulo IV~ 

. Distrito Nacional 

N9 308 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

1-La senorita Mercedes Mendoza, mayor 
de edad, soltera, y de oficios domésticos y 
de este domicilio, es duena de una finca ur
bana situada en el barrio de Buenos Aires de 
esta ciudad compues'to de un solar de forma 
triangular, comprendido dentro de los si· 
guientes linderos IY dimenciones: · Oriente, 
vértice del triángulo con la sexta calle sures
te; Occidente, 11 varas con propiedad de 
Sebastián Urbina, avenida en medio; Norte, 
catorce varas, propiedad de Oertrudis Ca· 
rrión, calle de Santo Domingo enmedio; y 
Sur. con propiedad de Luis Burlet, según tí
tulo de propiedad inscrito con el número 
17.670, Tomo LIX, folio 261, haciento pri
mero del Registro Público de Inmuebles de 
este Departamento, sección de derechos rea· 
les. 

JI - Habiendo el Distrito Nacional, ocupa· 
do todo el terreno descrito y deslindado para 
ampliar la sexta calle suresfé y la de Santo 
Domingo, se mandó valorar por peritos que 
estuvieron unanimes en estimarlo en la suma 
de Tres Mil Córdobas, por lo cual no cabe 
más que ordenar el pago de esa suma a la 
duefta seftorita Mucedes Mendoza, en virtud 
de habérsele ·dado curso a la solicitud rts• 
pectlva y llenando todos los trámites or<jena
dos por la Ley. 

( :· AiuerEl4: ' 
J..-Aut•rizar al Sindico del Ministerio del 

Distflto Naeional, para que ante el Notarlo 
de su nombramiento comparezca a otorgar 
la escritura definitiva de compra y venta a 
favor del Distrito Nacional, siendo de cuenta 
de la vendedora seftorita Mercedes Mendoza, 
todos los gastos relativo~ de esta escritura. 

,I 
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11 -Autorizar al Tesorero del Distrito Na· 

cional, para que los de éste, ~ntregue a la 
seftorita Mercedes Mendoza. la suma de Tres 
Mil Córctobas, como precio de compra, al 
firmarse la escritura en referencia. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., veinte de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Julio C. Qoin
tana, Srio. de la Presidencia y Encargado 
del Distrito Nacional. 

N9 312 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 o.-Cancelar los nombramientos recaf

dos en los seftores José de la Luz Guerrero 
h.1 don Carlos A. Chavarrfa y seftorita Glo· 
ria Guerrero. hechos por Acuerdo No. 272 
de fecha lo. de Octubre de 1953. 

2o.-Nombrar al Teniente José de la Luz 
Guerrero h., Jefe de los Talleres de Mecáni
ca y fiscal de Equipos y Gasolina del D.N., 
con el sueldo mensual de <i 750.00 que se 
tomarán as(: <i 500.00 que le settale el Pre· 
supuesto de Gastos y <i 250.00 del inciso A. 
Acp. 171 del mismo Presupuesto. 

3o.-Nombrar a la senorita Telma Sansón, 
Auxiliar del Libro de Nacimientos del Re· 
gislro Público. en reposición de la senorita 
Soledad Pastora que renunció, con el suel· 
do mensual de * 300.00 que Je senala el 
Presupuesto General de Gastos. 

. 4o.-Nombrar Mecanografista del Minis· 
terio del Distrito Nacional, al 4\eftor don Sil· 
vio Morales, con el sueldo mensual de .... 
(J 480.00 que le ~signa el Presupuesto Ge-
neral de Gastos. , 

5o.-Todos estos nombramientos surtirán 
sus efectos a partir del 1 o. de Diciembre del 
ano en curso. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N.1 lo. de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA, Pre
sidente de la Repúbiica.-Julio C. Quintana, 
Ministro·del Distrito Nacio'nal. 

SECCION JUDICIAL 
Hl!MATES 
N9 3098 

Custro y cuarto tarde dlecl1eis Diciembre en cur-
10 remataráae, este Juzgado, finca urbana, alta en 
eata ciudad barrio San Antonio, lindante: oriente, 
Doria de Saravia; occidente, avenida enmedlo, Do
ra Valdez¡ norte, Herclla E1trlda; y 1ur, Carmelo 
Jarqufa, 

Valorada tres mil córdobu. 
Subástaae en ejecución Alejandro de Jesú1 Santla· 

go, contra Rodolfo Outiérrez Ortlz y oyense po1tu
r11 legales, 

Dado Juzgado Segundo Local de lo Civil de esta 
ciudad de Managua, cuatro de Diciembre de mil 
noveclento1 cincuenta y tres.-Carmen Qonzález F., 
Srio. 3169 3 3 

N9 3107 
Once mai:1ana, ocho Enero próximo, venderáse 

públh:a 1ubasta en lo~"l este Juzgado, solar ubicado 

barrio San Isidro esta ciudad, de quiace var11 fren
te por setenta fondo, lindante: oriente, Sebastian 
Florea; poniente, José Miguel Flores; norte, Timo
teo Poveda Martínez, calle en medio¡ 1ur, Estebana 
Martfnez • 
• Véndese ejecución Banco Nacional de Nicaragua 
contra José Miguel Florea. · 

Oyense postur11 cubran nuevo avalúo o sea auma 
de seteclento1 cuarenta y un córdobaa y noventa y 
un centavos. 

Juz¡ado Civil Distrito. León, cuatro Diciembre 
mil novecientos cincuenta y trea.-Julio C. Morales 
V., Srlo. 3176 3 1 

N9 3087 
Once de la mai'iana diez de 101 corrientes, rema

taráse mejor poltor, jeepster Willls, color rojo, ca
pota convertible negra, motor número U-83665-ch-
10.006, automóvil descompuesto, llantas lisaa. 

Ejecución: Ricardo Delgadillo Vélez contra Al
berlina Lacayo de Marenco. 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil de Di1-
trito de Managua, a 111 once de la mai'iana del trea 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y tres. 
-Lul1 Valle O., Srlo. 3160 3 1 

N9 3112 
Nueve mai'l.ana, dieciseis Diciembre corriente año 

subastaráse mejor postor, finca rústica situada Va
lle San Pablo, jurisdicción San Rafael del Sur, De· 
parlamento Managua, dieci11ei1 manzanu, limitada: 
oriente. fidel ,Calero; poniente, camino público; 
norte, Fldel Calero; aur, Horacio Oonzalez. 

Base: do1 mil c6rdobaa. 
Ejecucló~ Jesús Outiérrez Narvaez contra Luis 

Outlérrez Sánctiez. 
Oyense posturas. 
Juzgado Distrito. Diriamba, veintiocho de No

viembre de mil noveclento1 cincuenta y tre1.-Ro
dolfo Oarcfa.-F. Rizo Vásquez, Srlo. 

3182 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2077 

Ernesto Lacayo Lacayo, este domicilio, 101icita ~ 
título aupletorio, finca rú1tica ubicada Comarca 
Monte Fre1co, esta jurisdicción, de aeta manzanu, 
linda: norte, río El Cedro y La Chlnampa; 1ur, ca
mino del Roventón y finca de Cándido Lelva; 
orlenie, Ernesto Rocha; loccidente, Dolores Artola. 

Oyense oposicione1 término le¡al. -
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, dos 

Diciembre m!I novecientos cincuenta y trea.-L. M. • 
Arcas, Srio. 3150 3 1 

N9 3033 
El aeftor francl1co Zavala 1ollcita tftulo, supleto

rio de una finca cercada con alambre, como de tre
ce manzanas, cultivada con zacate una parte y otra 
de 1embrar cereales, una casa de teja embarrada, de 
aei1 varas de largo, por cuatro de ancho, con esto• 
lindero&: norte, predio Moi1é1 Cuco; sur, Concep· 
ci6n Sevilla; oriente, el mismo Sevilla¡ occidente, 
Rfo de E1tetr. 

Ofrecfa el conjunto do1clento1 c6rdob11. 
El que 1e crea con derecho opóngue término 

de ley. ~ 
Dado juz~ado Local. Condega, veinte y do1 de 

Noviembre de mil noveclento1 clnc.uenta y tres.
Miguel Peralta 0.-Pranciaco Villatreina, Srio. 

Es conforme.-Condega, veinte y do1 de Noviem
bre de mil noveclento1 cincuenta y trea.- F. Vllla-
rreina. 3149 3 1 

. N9 2078 
Lázaro Velásquez, solicita trtulo anpletorlo, casa 

y •olar Larreynaga, lindante: oriente, Cnpertino 
floree; poniente, Máximo Oranado1; norte, Francis
ca Valdivia; sur, Santiago E1plnoza, Alrja ndro Sal
gado, 
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Interesado~ opónganse. 1 Valórala un mil quiniento1 ccftdobli.i. • Juzgado. Civil D.iatrito. León, veintiseia Octubre tervlenen Srndlcó Y. fli · d• . mil novec1ento1 cincuenta f tre•.-J. R.füiborto E., ijuien créase con derec~o, opóngase término Sr!o. 275o 3 3 leg1l. 

· N9 2270 
Horacio Lacayo hijo y Marra Josefa Jiménez Amarlor, solicita trtulo supletorio, casa y corrupon· diente 1olar1 é1te mide treinta varas de fondo ubi· cado• costado norte de esta ciudad; casa en forma de cailón, contiene bajareque, todo el inmueble localizado inmueble siguientes: solar baldío y 1olarea de Abaalón Lira y Ramón Quezada; occidente, solar de la costa Indígena, calle interpuesta; norte solar de don Miguel Angel Fajardo, calle en medi~· y 1ur, casa de Gabriel Rivera. ' Quien creyere derecho opóngase,tétmlno legal. Dado Juzgado Local Civil. Camoapa, diez No. viembre mil novecientos Cj.l,ncuenta y tres.-Hilde· brando flores M.-C. Pértt M., Srio. 

Conforme con su orl¡inal.-C. Pfrez M. 
• 3007 3 ~ 

NQ 2274 ' 
Juana de la Rosa Marenco, solicita titulo aupleto• rlo finca rústica ubicada cata juri1dicclón en eitio San Bernardo, midiendo como cuarenta y ocho manzanas, limitada asr: oriente, Manuel Mendoza· poniente, Oregorio Pérez; norte, Fermrn Mendozai y aur, terrenos Joaquín Mendoa. 
Valor: do1 mil córdobas. 
Oyense opo1lcione1. • 

· !la~o juzgado 29 Civil del. Dl1trlto. Managua, veintitrés de Noviembre de mil novecienfo1 clncuen ta y trea.-L. M. Arcas. 3063 3 2 

· N9 2109 \ 
Anlta Zarate Martfnez, 11ollclta trtulo supletorio casita esquinera y solar en barrio Cardonal, ciudad de El Viejo, linda_nte: norte, Encarnación Medal; oriente, Ramón Cortés; sur, calle media Paullta Poveda; poniente, calle media Rosatra Blanco. Dice haberlo de Benjamín Tercero y estimarlo mil córdobu. · 
Quien perjudícase, opóngase término legai. Juzgado Civil de 'Distrito. Chinandega, siete de Noviembre de mil novecientos cincuenta y tre11.-M. S. Ouardado, Srio. 2790 3 2 

N9 2175 • Amado Varela, solicita título supletorio, lote terreno situado jurisdicción Santo Tomál, de velntldos manzanas extensión, comarca Lechecuago, lindante: norte, Pedro Vareta¡ sur, Victoriano -A¡utlera; oriente, Pedro Varela; occidente, Dionislo A¡uflera 
Opóngase término legal. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Noviembre trece mil noveciento1 cincuenta y tres.-Manuel Sal vador Guardado, Srio. 2843 3 2 

N9 2174 • 
Victoriano Aguilera, 101lclta título supletorio, lo· . te terreno jurisdicción Santo TtJmb, veinte manza· nas extensión, contiene caaa·finca, lindante: norte, Santo1 Aguilera; sur, jo1é Maria Corralee; occlden· te, Adrián Martrnez. 
Opóngase lel:!'almente. 
Juz¡ac:lo.Civll Dll!rito. Chinandega, Noviembre trece mil novecientos cincuenta y tres.-Manuel Salvador Guardado, Srio. 2844 3 2 

N9 2127 . lndalecla Oómez viuda de Váaquez, solicita título supletorio finca rústica doce manzanas extensión, situada lugar (. alldelaria, juri~dlcción Murra, con teniendo café y socolas, limitada: norte, trabajo de los Siles; sur, trabajos de foribio Dfaz; oriente, cerro La Lámparr, y occidente, camino de Murra al Valle Santa l(oaa. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, cinco de Noviembre de rnJI novecientos cincuenta y tres.Julio C. Madrlgal.-J, L. jarqurn C., Srlo. 
Conforme.-J. L. Jarqurn C., Srio. 

2808 3 2 

N9 2178 
Telesforo Cano López, solicita Ululo supletorio, rústica. cinco manzanas extensión, esta juri1dicción 1 limitada: orienté, Telesforo Cano López; poniente, Deslderio Hernández y Carlos Hernández ante, hoy Antonio Blanco; norte, camino interpuesto, Asun• ción Hernández, antes, hoy Manuel Hernández; '/ • 1ur, Hilarlo lilamendl. 
Oponcvse término legal. 
Dado Juzgado Civil Dlstrito.-Masaya1 nueve di! Novlelttbre rttil novecientos cincUentitrés. - Jtiart Huembes H.-Akile1 Oaray, Srio. 2840 3 3 

1 

Np 2165 • 
Saturnino Carmona, solicita trtulo 1Upletorio fin· ca rústica llamada Isla del Cano, de esta jurisdic ción, como de·veinte manzanas de cabida, que con· tiene una manzana de arroz y otra de chaguite, 11· mitada: oriente, poniente, norte y sur, Rfo San juan. Quien tenga derecho, opóngase término legal. Dado en el juzga:lo Local Carlol, dos de Octubté de mil novecientos cincuenta y tres.-Eduardo Oui• do 'talavera.-R. Ruiz R., Srlo. ' Ea conforme.-San Carlos, se!s de Noviembre de mil novecientos cincuenta y tres.- R. Ruiz R., Srio. 

2853 3 3 
•· 

. N9 2158 
Domingo torrea Rivera, solicita Utulo 1upletorlo predio urbano esta ciudad, ubicado Chico Pelón, • mide 1ei1 y media varu de norte a sur, por quince de oriente a poniente, lindante: oriente, vlgé1ima avenida 1ure1te1 poniente, francisco Rosales; norte, Emilio farach e Isabel Caldera; y 1ur, resto predio 

solicitante. 
Opónganse solicitante. ' 
Dado juzgado 19 Civil Distrito. Managua, No· viembr~ catorce mil novecientos cincuenta y tres.-Luis Valle, Srfo. 2858 3 3 

N9 2277. 
José Hernaldo Rodrf¡uez, solicita füulo supleto· rlo finca rúetica como de diez manzanas, en júri11-dlcción ciudad Nandalme, lindando: oriente, finca de Pedro Rafael Monterrey, camino; poniente, pro· piedad de Bu'enaventura Rappaccloli y era. Ltda.; norte, propiedad de la misma 1ocledad y de Leon· cia Talavera; 1ur, propiedad de Julia Noguera, Cementerio Nandalme y de José H~rrera, camino. 
Valor do• mil córdobas. 
lnterendo1 opónganse. 
Juz~do Civil Di1trlto. Granada, dieciocho No· viembre mil novecientos cincuenta y tres.-Edmun· do Matus M., Srlo. 3053 3 2 

N9 2203 
. Porfirla Ouerr.·ro, pide título 1upletorlo, casa, 10• lar El Viejo. Llndero1: oriente, Marra Espinales; poniente, Leonor Guerrero, Antonia Pineda; norte, francisca Guerrero; eur, Je1ús Núflez. Solar mide treintlcinco varas oriente, poniente, norte y sur. 

Opóngue. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, Noviembre once mil ne· ecientos cincuenta y tru.-Manuel Sal· vador Ouardado, Srlo. 2975 3 2 

No 2173 
Ollberto Betanco Martrnez, solicita titulo aupleto• rio, finca a¡ric:ultura denominada Ar¡entina, ocbe11· 

• 
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ta manzan11 ntensló11, ubicada aitlo Dulce Nom
bre de Jesl111 juriidicción Somotillo, linda11te: orlen• 
te, Claro Ponce otro1; poniente, camino, Erneato 
Osorlo y otros; norte, Amado Alvarez; sur, Arcadio 
Vallecillo. 

Opóngue término legal. 
juzgado Civil Distrito. Chinandeg1, doce No

viembre mil novecientos cincuenta y tre11-Ma11uet 
Salvador Guardado, Srlo. 2845 3 2 

NQ 2176 
Justo P11tor E1pinal Sandoval, solicita trtulo su

pletorio, .casa y 1olar San francisco Cuajlnlquilapa 
linda11te:"norte, lgle1ia Parroquial; sur •Y oriente, 
Hernán Martfnez; poniente, Cabildo Municipal. 
·Opóngase. 

juzgado Civil Diatrito. Chlnanclega, -Noviembre, 
trece mil noveciento1 cincuenta y tres.-M. S. Guar· 
dado, Srlo. 2842 3 2 

N9 2179 • 

dofla Maria de los Angeles Saballos viuda de Mon• 
ge, opuesta por la .eflora fidelia Monge. Por 
cuanto los demandado• ion rnás de 1el1 notiHquese 
e1te auto en el Diario Oficial, cla Oaceta•-Corre
gldo-este-vale.-Mariano Pérez 0.-josé Cruz 
Muñoz, Srlo. 

E1 conforme con su original y en esta forma que· 
dan notificados de dicha providencia. · Rlvas, a 111 
once de la maftana del do• de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.-Joaé Cruz Muiloz, 
Srio. 3175 3 l 

MARCAS DE FABRICA 
No 2245 

Borg-Warner CorporÍtion, de ·chicago, lllinois, 
Estado• Uaidos de América. mediante apodera· 
.do Henry Caldera-Pallai1, Agente de MarcH de 
Fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
1oliclta registro eata marca de fábrica y comercio: 

BORG·WARNER 
"ª ·-· •' 

Cruz Bertrand, solicita Ululo supletorio lote terre· 
no denominado El Naranjo, treinta manzanaa exten· 
1ión, hay fi-nca, situado ¡urisdlcclón Santo Tomás 
lindante: norte, José María Corrales; sur, Abel Ber
trand; oriente, juan Quintero; oeste, mismo Corra
les. 

Opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, trece No

viembre mil novecientos cincuenta y tres.-M .. S . 
Guardado, ~rio. 2839 3 2 

• - N9 2237 • 
José Esteban Aguilera solicita título aupletorio, 

finca La Ceiba cuarentiocho manzanu a cfo1 leguas 
al sureste d_e Santo Tomá1, 1u jurisdicción, lindante: 
norte, Santos Aguilera¡ oriente, Manuel Ramfrez¡ 
sur, Felipe y Santo1 Cruz¡ poniente, José Maria Co· 
rrales¡ parte principal, cultivos y casa, cuarentluna 
manzanas, y resto 1iete má1 al norte linda: norte, 
justino Varela¡ oriente, Felipe Cruz; 1ur, Santo1 
Agullers; p_onlente, Santo• Agullera. 

E1trmalo1 dos mil córdobas, hl1bolo1 de Dlonlsio 
Agullera. 

Quien perjudfcase opóngue término legal. 
Juzgado Civil de Dlatrlto. Chinandega, catorce 

de Noviembre de mil noveciento1 cincuenta y tres. 
-Ma1mel S. Guardado, Srio. 3011 3 2 -

para: Partea y accesorios para vehfculo1, incluyen· 
do convertidores de potencia, partea para convertí· 
dorea de potencia y componentes, embragues y 
partea para los mismo&, e!Jlbrsguea para sistema de 
rueda libre, partea pa~a plato• de embra!luez y. tr11· 
mlslonea automi'tic111 trasmisiones, tr11ml1ione1 su• 
tomátlc11, unidades de trasmisión y 1obremarcha1 • 

tr11mi1ionea de mando y transferencia, unidade1 
para rueda libre, unid11dea para 1incronitadore11, 
partea y engranajes para trasmlaión automática, di•· 
coa para embrague, reductores de velocidad y aco· 
plamiento para tra1ml1ión de fuerza, dtscos para 
rued11, tomu de fueru, unidades de engranajes de 
reducción, ;eaortea para embrague1, reaortea para 
válvulas, estampadores de acero para automóvilu, 
barru de estabilización, coronas, plftones, cajas de 
diferencial, engranaju y cruces para diferencial, 
flechu, culat11 y partes de hierro fundido, engrana
jes para trasmisión, brequea completos, bombas ht. 
dráulicas, cadenas y engranajes de distribución, 
eaden11 de balines y engranajes, 1uper-cargadore1 
y sopladores, radiadores,· bombas de g11ollna y 
equipos para 111 ml1m111 equipos para carburación 

N9 2164 ·de g11 y petróleo líquido, carburadores, embrague• 
Dr. Juan Mendoza Bermúdez, Apoderado Sara Ri. para confrape1os de rc1ortes y centradores,-junt11 

vas v. Avendafto, solicita titulo supletorio favor esta unlversalc& y ejes de propulsión de todos 101 tipos y 
huerta cuatro manzanas, Convento, León, lindante: medidas para automóviles, camlonee, buses, tracto· 
oriente, sur, Lorenzo Martrnez y hermano•; ponlen- re1. camiones de levantar, acroplano1, motocicletas, 
te, mediando encajonada, Esteban' Herrera; norte, botu"marlnos, carros de ferrocarril, bombas centrf. 
linea férrea. fugae, levantacargas, maquinaria agrfcola y tractorea 

Interesado• opónganse. tipo .Crawler, construcción de camino• y equipo• 
juzgado Civil Distrito. León, seis Noviembre para remover tlern, maquinaria para campos petro· 

mil noveciento1 cincuenta y trea.-J. R. Saborfo E., llfero1 y maquinaria Industrial; enfriadores de aceite 
Srlo. • 2837 3 2 para la industria automotris. Conmutadores para 

toda clase de equipos de corriente directa; propul-
,. 1ores eléctricos y bombaa para propulsión hldráuli· 

NOTIFICACION ca, válvulas y motores eléctricos para u101 agrfcolu 
No 3101 • e lndustrlalc•; cadenas y engranajes silenciosos para 

El Infrascrito Secretarlo del Juz~ado Civil del Dis· índustrla¡ embra~ea para ruedas llbre1 Industriales¡ 
trlto de Riv11 1 a Uds.: Emlllano-, Rafael, Ramón, resortes de pteciaíón planos y tipo F~lleville; bom
fermina, francí1ca, An• Maria, Angela, juan Trlni· b11 hldráulicu, bombalJ de combu1tlble, bombas de 
dad, filadelfo y Beruabf Mo11ge, hago 11ber: que aire, motores eléctrico1, propul1ore1 elEctrlcoa y 
en la demanda de partición de los "bien~• de dofta accesorios para ~eroplanos;.acci.plamlentoa pira ejes 
María de loa Angeles viuda -de Monge íntetpue•ta propµl1ore1 de botes marinos. Egulpo p~ra calen· 
por la seftora Fic;iella Mo'nge; ha recaído el ~auto tador' y aire acond•cionaqo c!omésdcos¡ ep!_i.lpoa de 
q·ue a la letra dice:• -•Juzgado dé Distrito Ramo dr g11· carb6lllco y aceite, quemadores de gas y aceite, 
lo Civil. Rivaa, uno c!t Dlefembre· de mil novecien· hervidoree de gas y aceite para vapor o agua ca• 
toa cincuenta y tres. Las doce meridianas. Se tiente, Unidades de Calentadores y Sopladores pa
emplaza a los seilorer. Emilio, l<afael, Ramón, rit Aceite y Oas; Tin_as para Máquinu ·de Lavar¡ 
fermina, Francisca, Ana Maria, Angela, Juan, Tri- Tinas para Bailo, de acero con porcelana esmalta
nidad, flladelfo y Bernabé, todo1 de apellido Mon· do; MallH para Vc!r!tan11; Malla•para ventana de 
ge, para que dentro de tres días de notificado1 combinación triple; Refrigera<Soras¡ Ooclnaa Eléctri· 
comparezcan a eate Juzgado a eatar a derecho en la 1 cu, Cocinaa de Gas, Lavadoras Eléctricas automá
¡lemanda de partl~i6n de los ~lenes sucesorios de ticaa y convencionales, .calentadoru Eléctricaa d~ 
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Agua; Congeladoru para la casa y la hacienda; ho
j11 y bandej11 de aluminium¡ Material ai1lador; Se
rrucho• Manuales y Mecánicos¡ Herramientas y ac· ce1orio1 para arreglar 1erruchos y 1ierraa; cuchillos de todas clases; Ruedas de Esmeril¡ Desplantadoras, Limas y Escariadores; Palaa; Asadonea; Cuchar11¡ Postes para cercas; Material adhe1ivo para pegar hule y hule 1intético o metal y otro• materialea¡ resina aintéttca para uaane con hule 1intético o cru
do, ambu claru y en colorea, para uao en la fabri' cación ·de pinturu; Varlllaa de hierro redondas planu angularea y de aecclonea especiale1; Vari-1111 para reforzar con creto; tubería de acero para construcción¡ Fragua 1 eléctricas y de carbón yacecero aliado para u10 de Implementos automotrlcea¡ slerr11 y palu; Arr.doa de acero¡ Acero en láminu; fraguas Eléctrlcaa de acero ligado; Slerru de acero de alta velocidad¡ Láminu lnoxldablea clnglclad• Discos para arado1, gradas, hojas de arado, ruedas para implementos de acero comprimido¡ A1lento1; Diente• de re1orte templados para gradu; Cultiva
doras; Desmotadoras y otros implementos agrfcolaa¡ di1co1 planos para uso agrfcola. 

Oyense opo1lcione1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, ·D. N., vein

tiuno de Noviembre de mil noveciento1 cincuenta y tres~-fvenor Arévalo, Oficial Mayor. 
3030 3 2 

No 2233 -
Neprra Chemical Co.:"lnc:, de Yonken, Eatado de Nueva York, Estado• Unidos de América, mediante apoderado Henry Caldera-Pallai1, A¡ente de Mar· cu de fábrica y Patentes de Invención, de· este domicilio, 101icita registro esta marca de fábrica y comercio: 

BIOMYDRIN 
para: Preparacionea químicas, medlcinalea y far
macéutlcu de toda clue. 

Oyense oposiciones término legal. -
Minl1terio de Economfa..--Managua, D. N';, vein

tiuno de Noviembre de mil noveclentoa cincuenta y trea.-fvenor Arévalo, Oficial Mayor. ' _ 
3037 3 2 

AVISO 
Señor Jefe Polftlco. 
Toda la República. 
Hago del conocimiento de Ud. que la Ley del 2 de Marzo de 1917, fue reformada en el sentido de 1uprimir las denuncias para la adquisición gratuita de terreno• nacionalcs. En consecuencia, 1u autori dad no debe de tramitar ninguna solicitud relacio· nada con la reforma a que antu. me he refcrldo.

Attc.-
C. A. BENDA~A, 

Vicc-Mlnl1tro de fomento, 
30 22 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 932 • 

Miguel Laincz, pide arriendo solar urbano 11lida San Ramón de cita ciudad, mide 83 varas fondo por 7 ancho, lindante: oriente, aolar Juana López; occidente, rcsto chuialc, arrendado por Antonio Pa· yán¡ norte, lgnaci a Maradiaga¡ sur, predio del 101!· 
cltantc. 

Quien pretenda oponerse. hágalo 1érmino ley. 
Matagalpa siete de Octubre de mil novecientos cincuenta y trc1.-Corregido- Lópcz-, Vale. - S. Amador P.-f. R. Membrci\o 0.1 Srio. 

, 2511 3 3 

N9 2099 
El Scftor Fcrmfn Sevilla, mayor de edad, ca11do, agricultor, de tate domicilio, 1olicita en arriendo nn 

lote de tcrreao Muaic:i¡Jal como a cuarenta kilómc-

tros al Oriente de esta población, comprendido den· tro de 101 1lgulcntea llndcro1: norte, 1ltlo San Jerónimo y lote de Jercmf11 Pérez, hoy de sus herede· ro1; sur, lotea da loa Ccrrano y 101 Sevilla; cate, lota• de Pascual Villarrcina y Ralmundo Reyes, hoy sua herederos¡ y oeste, lotea de Pucual Villarrcina, Vicente, Carmen e Irene Oaleano. 
Se hace 11bcr al público para que el que 1c crea con derecho, se oponga dentro del término de ley. 
Dado en la Alcaldía Municipal del pueblo de Condega, a 111 doce meridianas del veintitrés de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y tres.-fru· toa Pineda.-Lucu E. Rodríguez, Srlo. 
E1 conformc.-Condega, Noviembre 5 de 1953.-fruto• Pineda. 2795 3 3 

N9 2106 
El Sei'lor Vlrglllo A. Vega, pide adjudicación arriendo cuatro manzanas terreno ejidal 1itu1do suburbios cate pueblo, lindando: norte, propiedad Leopoldo Mollna, camino comedlo; sur, propiedad Cornello Bravo, camino real comedio, Quipor; oriente, propiedad de Frutos 0rozco; y poniente, campo Base-Ball. . · -
El que tenga derrocho, opóngase término legal. 
Alcaldía Municlpal.-Santo Tomás, Noviembre dos de mil novecicnto1 ciucucnta, y tres.-0. A .. Montlcl. ' 2792 3 3 

No 2160 
.El .eñor Virgilio A. Vega, 1ollcila arriendo de un, lote terreno cuatro manzanu cjldal, 1ltuado 1ubur

blo1 de este pueblo: norte, propiedad de Lcopoldo Mollna, camino en medio; sur, propiedad Corncllo Bravo, camino real de •Quiporo en medio; oriente, propiedad de fruto• Orozco¡ y poniente, Plaza del Mango. 
El que tenga derecho, preaéntcac término legal. 
Alcaldía Munlclpal.-Santo Tomás Noviembre nueve de mil noveclcntoa cincuenta y trcs.-0. A. Montiel.-Damlán E. Martíncz, Srlo. 

2850 3 2 

N9 2121-
Mónico Oarcfa, mayor de edad, soltero, agricul

tor y de este domicilio, 1ollclta arriendo cuarent11 hcctárcu ejidales, 1ituad11 comarca El Cangreja!, limitada1: norte, Hcrmenel{ildo Amador¡ aur, Demetrio 'Duartc y Dcmetrlo Sanchcz, camino a Cu11pa. comedio; oriente. este último y Petrona López; po
niente, Antonio Vclázquez. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado Alcaldía Municipal.-Comalap1, tres No

viembre mil novccicnto1 clncuentltrés.,- Roberto. 
Antonio Ob~ndo, Alcalde Municipal. 

2810 3 2 

N9 2239 
El Seftor Eusebio Martrnez. pide arriendo solar urbano situado Barrio Ouanuca; diez y siete varu largo por igual de ancho, lindante:· oriente, predio del solicitante; occidente, predio Angcla Aráuz, calle en medio¡ norte, lufaa Aguilar; y sur,. predio 

Julio Aráuz. 
Oycnsc opo1icionc1. .,. 
Matagalpa, treinta y uno de Octubre de mil nove-; 

cientos cincuentitré1,-S. Amador P., Alcalde Muni· clpal.-F. R. Mcmbrei'lo O., Srio. Municipal. 
3018 3 2 

N9 2105 
El Scllor José Aguedo Bravo, pidl' adjudicación, arriendo ocho manzan11 terreno ejidal, 1ituado ju

ri1dicclón Villa Somoza, lindando: norte, terreno del denunciante; sur, terreno medido, Julia v. de Noguera; oriente, terreno David Rodríguez¡ y po
niente, terreno del mismo denunciante. 

Quien pretenda derecho, preléntCle deducirlo tir· miaolepL 
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· Alcald(a Municlpal.-Santo Tomál, tres de No
viembre de mil noveciento1 cincuenta y tres.-0. A. 
Montiel. · 2793 3 3 

N9 2240 
Paula Oporta de Campos, mayor de edad, casada, 

de oficio• doméstico• y de este domicilio, solicita 
arriendo un lote terreno ejidal 1ituadci Comarca 
Aguu Calientes, de cuatro manzanas superficie, Ji. 
mltado: norte, posesión Ciriaco · Velásquez; sur, 
propiedades de Carmela Suárez y Vrctor Velásquez; 
oriente, propiedad de Dámaso Miranda; y poniente, 
propiedad de Ciriaco Velbquez. ,. 

Qnien pretenda derechos, preséntese a deducirlo• 
forma y tiempo le¡zales. 

Alcaldía Municipal,- juigalpa, diez y ocho de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y tres.-José 
Santos Ci1ne M., Srio. 

Ea conforme.-juigalpa, veinte de Octubce de mil 
novecientos cincuenta y tres.-josé Santos Ci•ne M., 
Srio. 3017 3 2 

N9 2042 
juan Díaz Bravo, mayor de edad, caaado, agi'icul· 

tor y de e1te domicilio, solicita arriendo un lote te· 
rreno ejidal, situado en la Comarca de San Antonio 

· e1ta jurisdicción, como de cinco hectáreas más o 
menos extensión, limitado: oriente, encierro de 
Chiriquf; poniente, encierro del doctor Dionisio Mo· 
ralea Cruz; norte, propiedad de Chiriquí y terrenos 
del denunciante; y sur, sitio San Antonio. 
• Quien pretenda derecho•, preaénteae a deducirlos 
forma y tiempo de ley. 

Dado en la Alcaldía Municlpal.-Juigalpa, diez y 
ocho de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
tre1.-Jg. Barquero.-josé Santos Cisne M., Srlo. 

. E1 conforme.-Juigalpa, diez y ocho de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta y trea.-josé San-
01 Ci1ne M., Srio. 3015 3 2 

N9 2214 
La Señora fellpa Lazo, solicita en arriendo vein· 

tlocho manzanas terreno ejidal situado sima y faldu 
•Cerro Aragua•, esta juriadicción siguiente• linde
ro•: norte, derecho• Oregorio Ortega; sur, propie· 
dad Trinidad Hernández; oriente, propiedad de 
Domingo Romero¡ y poniente, propiedad de Marce· 
lino Ro1ales. 

El que tenga derecho, preséntese término legal. 
Alcaldía Municipal.-Santo Tomás, Noviembre 

trece de mil noveciento1 cincuenta y tres. -O. A. 
Montlel.-Damián E. Martrnez, Srio. 

2986 3 2 

N9 2219 
Santos Acevedo, casado y Calixto Acevedo, solte· 

ro, ambos mayores de edad, agricultores, de este 
vecindario, solicitan arriendo un lote terreno ejidal, 
altuado Comarca Agua Buena, eata jurisdicción, co
mo de veinte manzan11 de superficie, en el que tie
nen trabajo• agrícolas, comprendido dentro siguien· 
1ea lindero•: oriente, terreno de Emilio Taleno; 
poniente, terreno de Herlberto Villegu y Nlculo 
Duarte; ·norte, propiedad de Encarnación Amador y 
1ur1 propiedad de Eugenio Ruiz. 
__ Quien pretenda derecbo1, preaénteae deducirlo 
forma y tiempo de ley. 

Dado Alcaldía Municipal.- Julgalpa, catorce de 
Novi,mbre de mil no.,·ecientos cincuenta y tres.
lg. Barquero.-josé Santos Cisne M., Srlo. 

Ea conforme. -Juigalpa, diez y 11i1 de Noviembre 
de mil noveciento1 cincuenta y trea.-José Santo• 
Ciane M., Alcalde Municipal. 3000 3 2 

ClT ACIONES DE PROCESADOS 
• N9 3023 , 

Por primera vez. cito y emplazo al procesado Ru· 
Wa Alvarado, para que deatro del tirmiao de quia· 

ce d(u comparezca al local de este jutgado a defen· 
derae en la causa que ae le 1igue por el delito de 
lesiones en la persona de Santo• florea Méndez, de 
treinta y cinco ano1 de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de San juan de Llmay; bajo 101 aper· 
cibimiento de declararlo rebelde, elevar la causa a 
plenario, y nombrarle defen1or de oficio 11 no lo 
hace. 

Se recuerda a 101 funclonarlo1 público• la obli· 
gación que tienen de capturar a dicho procesado y 
a los particularea la de denunciar el lugar donde ae 
oculte. 

Dado en el Juzgado Unico del Diatrlto.-Somoto• 
veintiuo de Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.-Enmendado-Méndez-bajo-Valen. 
-Rodolfo Oviedo Rojas.-Efrafm Espinoza P., Srio. 

454 1 

N9 2'278 1 
Por segunda y última vez, cito y emplazo al procesa• 

do Teodoro Zeledón hijo,(Lolo), para que dentro del 
término de quince d(u comparezca a eate juzgado a 
defenderse en la cau11 que se le 1lgue por del delito 
de homicidio en rlfta tumultuaria, comelido en •. la 
persona de Santamarla Centeno; bajo apercibimien· 
tos de 1ometer la causa al conocimiento del Tribu· 
11al de jurados y que 111 1entenci11 que se dicten, 
aurtan 101 mismos efectos que 11 estuviere preaente; 
11 no comparece. 

Nuevamente se recuerda t las autoridades la obli· 
gación que tienen de capturar a dicho procesado y 
a loa particulares la de-denunciar el ¡lugar donde 1e ; 
oculte. El occiso Jué mayor de edad, casado, agri· 
cultor y de esté domicilio. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito de 
la ciuC:ad de Matagalpa, a los veinte días del mea de 
Noviembre de mil noveclentoa cincuenta y tres.-J. 
l. Rivera.-J. Ramón Roa, Srlo. 438 1 

No. 2296 
Por primera vez, cito y emplazo al procesado Mo· 

desto Mairena, mayor de edad, casado, chaufer y de 
este domicilio, para que dentro del término de 
quince dí11 comparezca a este Juzgado a defenderse'... 
en la causa que se le sigue por lo• delito de homi- · 
mitidio en ef menor Ramón Enrique Oonzález, 
quien fué de cinco ailoa de edad y de este domicilio; 
y de lesiones gravea en la persona de Bayardo Oon· 
zález, mayor de edad, catado, agricultc.r y de este 
domicilio, cometidos por imprudencia teme.raria, 
bajo apercibimiento• de tdeclararlo rebelde, elevar 
esta causa a plenario y nombrarle defensor de ofi-. 
cio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a los parti
culare~ la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito ~para lo Criminal 
de Matagalpa, a los diecinueve dfas del mes de No
viembre de mil novecientos cincuenta y tres.-j. l. 
Rivera.-0. Vargas Cruz, Srio. ' 447 t 

N9 2275 
Por segunda y últiva vez, cito y emplazo al pro

cesado Ramón Mendoza, mayor de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio <le El Sauce, para que 
dentro del término quince días concurra al local de 
este juzgado a defenderse de la causa que se le 
sigue por el delito de lesiones que recíprocamente 
se ocasionó con Basilio Salmerón, de sus mismas 
generalea, bajo apercibimiento de someter la causa 
jurado y que la sentencia que sobre él recaiga surta 
101 ml1mo1 efecto• como al estuviera presente. 

Recuérdase a 1r11 autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antea dicho proce11do y a 101 
particularea la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Di1trito de lo Criminal de 
León, a 101 trece días de Noviembre de mil nove
ciento1 cincuenta y trea.-Ramlro Oranera Padllla. 
-Ernesto Madriz, Srio. 440 1 
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